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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 2023-231. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA. 

 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2023-231, instaurada el señor FRANCISCO JAVIER VALERIO GUEVARA 

identificado con pasaporte RD4482841 contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA por vulneración al derechos 

fundamentales constitucionales de petición, debido proceso, igualdad, trabajo y 
el mínimo vital.    

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino a la  UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA, para que se pronuncien al derecho de 

petición fecha 17 de enero de 2023 que solicita el comienzo de mi procedimiento 
administrativo Migratorio del expediente 20227125401012549E. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

 

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 

MTRV 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 097 del 13 de junio de 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 2023-232. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA. 

 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2023-232, instaurada el señor JUAN RAMON POSSE POVEDA identificado 

con cedula de ciudadanía 79.340.579 contra la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA – ANM por vulneración al derecho fundamental constitucional de 

petición.   

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino a la  AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA – ANM, para que se pronuncien al derecho de petición fecha el día 
22 de enero de 2022 bajo el radicado No. 20221001657622. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 

MTRV 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 097 del 13 de junio de 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO 225-2023 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JOSÉ 

ANTONIO ROMERO RAMÍREZ, identificado con la C.C. No. 79.419.514, 

contra SALUD TOTAL EPS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de petición y salud.   

 

ANTECEDENTES 

 
El señor JOSÉ ANTONIO ROMERO RAMÍREZ, identificado con la C.C. No. 

79.419.514, presenta acción de tutela contra SALUD TOTAL EPS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

para que se sirva  revisar los documentos (81) folios y CD´S aportados con toda 

la información médica por parte de la accionada COLPENSIONES para la 

valoración del estado de salud del accionante y calificación de pérdida de 

capacidad laboral entre otras peticiones relacionadas en el escrito de tutela, lo 

cual conforme se enuncia en el numeral 1° del acápite de hechos fue presentada 

el 18 de abril de 2023, mediante su apoderado judicial. 

. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 23 y 48 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a las entidades 

accionadas mediante correo electrónico, a fin de que ejercieran su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia. 

 

La   accionada    SALUD TOTAL EPS, en su informe de contestación, indicó: 
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“IRMA CAROLINA PINZÓN RIBERO identificado con la cédula de ciudadanía 
número 32790262 colombiano mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
obrando en mi calidad de Gerente de SALUD TOTAL EPS-S S.A Sucursal Bogotá, 
me permito en el término legal conferido dar respuesta dentro del proceso de 
Acción de Tutela de la referencia, en los siguientes términos: 
MANIFESTACIONES DE SALUD TOTAL EPS-S S.A FRENTE A LOS HECHOS Y 

PRETENSIONES DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 
“Del caso en concreto y que motivó la interposición de la acción 
Constitucional: 
 
“Una vez somos notificados de la presente acción de tutela, procedimos a realizar 

una auditoría del caso a través de nuestro EQUIPO MEDICO JURIDICO en aras de 
dar mayor claridad al Despacho y ejercer nuestro derecho de defensa en debida 
forma; las resultas de dicho estudio nos permiten informar, frente a validación con 
la protegida sobre servicios requeridos lo siguiente: 
 

“Con el fin de evitar barreras de acceso en la prestación de servicios de 
salud, se escala la solicitud de programación de citas a la IPS asi: 

 
FRENTE A VALORACIÓN POR MEDICINA INTERNA: 
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“POR ULTIMO FRENTE A LA CITA DE PSIQUIATRIA NO CUENTA CON 

ORDEN MEDICA, POR LO TANTO AL CARECER DE ORDEN MEDICA NO ES 
PROCEDENTE AGENDAR CITA, SIN EMBARGO ME PERMITO INFORMAR AL 
DESPACHO QUE EL PROTEGIDO SERA ATENDIDO POR LA ESPECIALIDAD 
DE DE NEUROLOGIA Y ESTA ESPECIALIDAD LO CREE PERTINENTE 
ORDENARA CITA QUE SERA AUTORIZADA YA AGENDADA”. 
 

“se obtiene comunicación con e protegido se le informa sobre la 
asignación de las citas, agradece y acepta”. 
 

“Por lo que nos permitimos manifestar al despacho que nos encontramos frente a 

un HECHO SUPERADO; dado que mi representada ha cumplido con la promesa 

de servicio autorizando servicio requerido por la protegido”. 
 

PROCEDENCIA DE TUTELA FRENTE A LA SOLICITUD DE TRATAMIENTO 
INTEGRAL: 
 

“Se realiza validación de servicios, en donde se evidencia que protegida se 
encuentra al día y con autorizaciones vigentes, conforme se expresa en el siguiente 
listado, sin tramites pendientes hasta la fecha. Por lo anterior, en cuanto a la 
atención integral solicitado por el accionante, es importante recordar que esta 

solicitud se encuentra supeditada a hechos FUTUROS e INCIERTOS en el área de 
la salud. Cada uno de estos requerimientos será analizado con detenimiento e 
interés por la EPS Salud Total EPS en su momento y de acuerdo con las condiciones 
específicas del usuario durante la evolución de su patología, por tal motivo se 
sugiere denegar por improcedente el tratamiento integral solicitado mediante la 
presente acción de tutela, como quiera que el mismo es un hecho futuro e 
indeterminado en materia de salud, el cual no cubre la órbita de inmediatez y 

subsidiariedad prevista para la acción de tutela, por tal motivo no se considera 
pertinente acceder a esta solicitud”. 
 

“Cabe mencionar que SALUD TOTAL EPS continuará prestando toda la atención 
medica que el protegido necesite para el tratamiento de sus patologías, como 
exámenes,terapias, suministro de medicamentos y en general la atención que su 
caso requiera y que no han sido negados por esta EPS, la Entidad siempre está en 
procura del bienestar de sus usuarios, autorizando los servicios que se encuentren 

dentro del Plan Obligatorio de Salud y aquellos que sin estar incluidos en el POS 
se demuestra efectivamente por los médicos tratantes que cumplen con las 
condiciones determinadas por el Gobierno nacional para ser aprobadas por Salud 
Total Eps-s”. 
 

“Así las cosas, Salud Total EPS no ha vulnerado derecho fundamental alguno al 
protegido, por el contrario podemos evidenciar en lo anteriormente sustentado, 
que salud Total EPS-S ha garantizado y garantizará la prestación de los servicios 

de salud requeridos por nuestro protegido y lo ordenados por los médicos tratantes 
de acuerdo, al cuadro clínico y a las patologías de la paciente, siempre que se 
encuentren incluidos dentro de la cobertura del SGSSS”. 
 

“Se detalla el listado de autorizaciones generadas al protegido JOSE ANTONIO 
ROMERO RAMIREZ: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



TUTELA: 2023-225 
ACCIONANTE: JOSÉ ANTONIO ROMERO RAMÍREZ   
ACCIONADA: SALUD TOTAL EPS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

4 

 

 

“Queda claro entonces que SALUD TOTAL - E.P.S. No negó ni ha negado servicio 
de salud alguno que haya sido ordenado por los profesionales adscritos a la red de 
prestación de servicios y por el contrario ha dispuesto TODOS los recursos 
necesarios para ofrecer la ATENCIÓN INTEGRAL en salud que requirió la protegido 
JOSE ANTONIO ROMERO RAMIREZ”. 

“Por lo anterior, no es dable al fallador de tutela emitir órdenes para 

proteger derechos que no han sido amenazados o violados, es decir 

órdenes futuras que no tienen fundamento fáctico en una conducta 

positiva o negativa de la autoridad pública o de particulares”. 

 
CONSIDERACIONES DE SALUD TOTAL EPS-S S.A 

 
“Basamos nuestra posición en todas las normas que a continuación se citan, así 
como los referentes jurisprudenciales extractados y las demás que le sean 
concordantes para el caso que nos ocupa”. 
 

“Bajo tales predicados, como en el caso concreto la pretensión que por esta vía se 
formula ha sido satisfecha, es claro que la protección inmediata y eficaz por la que 
pugna el mecanismo de tutela, carece de actualidad, y por consiguiente, pierde su 
razón de ser. Así las cosas, se solicitará muy respetuosamente a su despacho cese 
la presente acción de tutela”. 
 
“Salud Total E.P.S. S.A. ha autorizado la atención médica requerida y que es objeto 

de la presente acción de tutela, igualmente y como ya lo hemos dicho se han 
garantizado los servicios médicos durante la vigencia de la afiliación a 
nuestra E.P.S.”. 
 
“Ahora bien, se solicita que el honorable Juez NEGAR el suministro de tratamiento 
integral que requiera a futuro la parte actora, es decir, todos aquellos servicios 

que con posterioridad sean ordenados por los médicos tratantes al titular de la 
presente acción, cobertura que se pide sin distinción de coberturas en el Plan de 
Beneficios en Salud o por fuera de éste. Pues bien al respecto, debemos informar 
que tal y como se ha demostrado SALUD TOTAL EPS-S S.A no ha negado ningún 

servicio médico prescrito y requerido por el accionante, además el tratamiento 
integral que solicita el accionante, actualmente NO cuenta con orden medica 
vigente pendiente de autorización, además es una pretensión que está supeditada 

a FUTUROS REQUERIMIENTOS Y PERTINENCIA MEDICA POR NUESTRA 
RED DE PRESTADORES, siendo esto, resaltamos situaciones a futuro, que no 
existen en la actualidad por lo tanto en particular, esta solicitud no podrá ser 
llamada a prosperar”. 
 
“En este punto, de manera respetuosa, me permito sustentar la legalidad de la 
presente posición jurídica de negar lo referente al tratamiento integral futuro 

solicitado por el accionante, de la cual me permito disentir, por las siguientes 
razones: 
 
“Se busca respetuosamente poner en conocimiento del Despacho y solicitarle tener 
en cuenta al respecto la siguiente Jurisprudencia emanada de la Honorable Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado respecto de los requisitos para proferir fallos 

Integrales y la Protección de hechos inciertos y futuros”. 

 
“En primer lugar, en lo que a la atención integral se refiere se deben validar las 
condiciones en las cuales se han dado por parte de SALUD TOTAL EPS-S S.A las 
atenciones de la parte actora, pues al no existir negligencia comprobada, se debe 
negar por improcedente o abstenerse el despacho de proferir decisión en tal 
sentido, así lo establece la Sentencia T-081 de 2019 (MP. Luis Guillermo 

Guerrero Pérez)”. 
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“Como se observa la protección de los derechos fundamentales se basa en una 
vulneración o amenaza que provenga de autoridad o de los particulares. Dicha 
vulneración o amenaza debe ser actual e inminente, es decir que en el momento 
que el fallador al tomar la decisión de proteger el derecho fundamental debe existir 
la acción u omisión para que pueda producirse una orden judicial que ponga fin a 
la vulneración o amenaza”. 

 
“En mérito de lo expuesto, le solicitamos respetuosamente señor Juez no acceder 
a la pretensión del accionante respecto a orden a esta EPS suministrar tratamiento 
integral futuro, toda vez que la orden de atención integral, con carácter indefinido, 
se constituyen en este momento en una mera expectativa, que en modo alguno 
como se ha visto puede resultar ser objeto de protección por la vía de dicha 

ordenación”. 

 
La   accionada    ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES    - 

COLPENSIONES, en alguno de los apartes de su respuesta indicó lo siguiente: 

 

“NAZLY YORLENY CASTILLO BURGOS. en mi calidad de Directora (A) de la 
Dirección de Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de 
Pensiones. Colpensiones, conforme a la certificación que se adjunta a este escrito, 
en atención al asunto de referencia, presento informe en los términos del artículo 
19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a indicarse: 
 

ANTECEDENTES 
 

“En atención al auto emitido por su Honorable despacho por medio del cual se 
comunicó a la entidad el avoco de la acción de tutela presentada por el señor JOSE 

ANTONIO ROMERO RAMIREZ contra COLPENSIONES, a fin de ejercer defensa 
en relación a los hechos y pretensiones que el accionante sustenta en el escrito de 
tutela, me permito solicitar de manera respetuosa al señor juez tener en cuenta 
los siguientes argumentos: 
 

“1. Accionante, ya identificado interpone acción de tutela con el fin de que se 
ordene: 

 

 
 
 

 

 

 

 

“2. Como primera medida se precisa al despacho que Colpensiones es una entidad 
cuya estructura se basa en procesos, por tal razón, por cada uno de ellos se 
desarrolló un formulario, el cual es obligatorio para todos los trámites y cumple 
con el propósito de reunir los datos e información básica de cada ciudadano para 

agilizar no sólo la radicación de la solicitud, sino para dar una repuesta de fondo y 

oportuna por parte del área encargada. Es importante señalar que la 
Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, se encuentra facultada 
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para exigir el diligenciamiento de los formularios, conforme a lo consagrado en el 
Decreto 019 de 2012, artículo 4, Ley 1755 de 2015”. 
 

“3. En virtud de lo expuesto, para poder gestionar el ingreso de documentos, 
revisión y decisión de cada solicitud presentada en Colpensiones de forma correcta, 
las radicaciones se efectúan para cada ciudadano por separado, asignando un 
trámite independiente a cada persona, donde quedan asociados los documentos 

que exclusivamente a ella le pertenecen y que son necesarios para decidir la 
solicitud”. 
 

“4. Una vez revisado las bases y aplicativos se evidencia bajo radicado 
2023_5516211 de fecha del 18/04/2023 que el afiliado inicio trámite de calificación 
de Pérdida de Capacidad Laboral”. 
 

“5. Posterior a la radicación a la solicitud de calificación, se inicia un proceso de 
validación documental, esto con el fin de determinar si la documentación aportada 
es suficiente para fundamentar correctamente su dictamen”. 
 

 “6. Tenga  en  cuenta  que  en todo proceso de calificación se hace necesario una 

historia clínica integral y actualizada, donde se indique estado funcional, 
sintomatología referida, dependencia o independencia en actividades de la vida 
diaria o actividades básicas cotidianas, régimen de consumo de los medicamentos, 
percepción del trabajador sobre su condición médica y funcional. Adicional a lo 
anterior, es importante que se evalué la suficiencia diagnóstica y la pertinencia de 
solicitar exámenes complementarios o interconsultas con otras especialidades”. 
 

“7. Así las cosas, se evidencia que el grupo de auditoria medica de la entidad 

estableció necesario el siguiente aporte documentos solicitados a través del oficio 
2023_6616211- 1345611 de 15 de mayo de 2023: 
 

 
 

“8. Así mismo, se evidencia que a través de oficio de 16 de mayo de 2023, la 
dirección de Medicina laboral informo al afiliado: 
 

“(…) En atención al trámite de determinación de pérdida de capacidad laboral 
iniciado por Usted, nos permitimos informarle que una vez valorada la 
documentación aportada se estableció que es imprescindible que complemente su 

solicitud aportando los siguientes documentos: 
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“Lo invitamos para que radique estos documentos dentro de los 30 días siguiente 
al recibo de la presente comunicación, en caso de que en dentro de este tiempo 
no logre reunir la documentación en dicho termino usted puede solicitar ante esta 
entidad una prórroga la cual se otorgará por el mismo plazo inicial. Es importante 

advertir que en el evento en que lo solicitado sea allegado en el plazo previsto, 
Colpensiones dará cierre al trámite por desistimiento tácito todo lo anterior 
conforme al artículo 17 de la ley 1755 de 2015. (…)”. 
 

“9. Así mismo, no se evidencia dentro del expediente que el ciudadano allegue la 

documentación solicitada”. 
   

“10. Con lo anterior se puede considerar que COLPENSIONES ha dado respuesta 
de fondo y suficiente al accionante, una respuesta sin confusiones y ambigüedades 
y en la que existe concordancia entre lo solicitado en la petición y lo informado en 

el oficio, independientemente que se acceda o no a las pretensiones, pues no es 
mandatario que la administración reconozca lo pedido”. 
 

“11. Por consiguiente, es visible que Colpensiones, ha obrado hasta la fecha de 
forma responsable y en derecho, sin que exista vulneración alguna al derecho del 
ciudadano”. 
 

“En armonía con lo anterior, se ha previsto Ia protección tutelar transitoria frente 
a Ia existencia de un perjuicio irremediable, sin embargo, debe destacarse que no 
ocurre en el caso del señor JOSE ANTONIO ROMERO RAMIREZ ya que esta clase 

de protección temporal tiene condicionada su procedencia a Ia concurrencia de los 
siguientes requisitos: 
 

“a) Que Ia persona haya agotado los recursos en sede administrativa y Ia 
entidad mantenga su decisión de no reconocer el derecho”. 
 

“b) Que se hubiere acudido ante Ia jurisdicción respectiva, se estuviere en 
tiempo de hacerlo o ello fuere imposible por motivos ajenos al peticionario”. 
 

“c) Que además de tratarse de una persona de Ia tercera edad, ésta demuestre 
Ia amenaza de un perjuicio irremediable, esto es, que el perjuicio afecte Ia 
dignidad humana, Ia subsistencia en condiciones dignas, Ia salud, el mínimo 

vital, que existan lazos de conexidad con derechos fundamentales, o que 
evidencie que someterla a los trámites de un proceso ordinario le resultaría 
demasiado gravoso”. 
 

“d) En concordancia con lo anterior, para determinar si la acción de tutela es o 
no procedente como mecanismo transitorio, no resulta suficiente invocar 
fundamentos de derecho, sino que son necesarios también fundamentos 
fácticos que den cuenta de Ias condiciones materiales de Ia persona. En caso 

contrario, el asunto adquiere carácter estrictamente litigioso y por lo mismo 
ajeno a Ia competencia del juez de tutela”. 
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“Expuesta la situación, y conforme los argumentos enunciados en precedencia, el 
actor pretende desnaturalizar la acción de tutela pretendiendo que por medio de 
un proceso caracterizado por la inmediatez y subsidiaridad, sean reconocidos 
derechos que son de conocimiento del juez ordinario competente a través de los 
mecanismos legales establecidos para ello, por lo que se debe declarar la 
improcedencia de la acción de tutela ante el carácter subsidiario de esta”. 

 

PETICIONES INCOMPLETAS 
 

“El artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, determinó que durante la actuación 
administrativa la entidad se encuentra facultada: 

 

 “Para aportar, pedir y practicar pruebas”. 
 “De oficio o a petición del interesado”. 
 “Hasta antes de proferir decisión de fondo”. 

 

“Lo anterior, con la única finalidad de consolidar el expediente pensional con los 

documentos pertinentes, procedentes y conducentes para que la decisión de fondo 

que se adopte esté acorde con las pretensiones elevadas y con lo que 
efectivamente se haya acreditado dentro de la actuación administrativa”. 
 

“Esto es, que desde la misma norma, se impone un deber al ciudadano, hoy 
accionante, de superar los requisitos formales que se encuentren en su curso, sin 
embargo, en el caso bajo examen, no se demostró tal diligencia pues una vez 
enterado de la falta de documentos, debió adoptar una actitud presta a allegar la 
documentación, con el fin de que Colpensiones pudiera resolver de fondo la 

solicitud conforme a derecho”. 
 

“Por su parte, la Corte Constitucional en la sentencia C-951 de 2014, indicó, que 
lo anterior “constituye un mecanismo encaminado a garantizar la 
efectividad del derecho de petición con el cual se materializan los 
principios de eficacia, economía y celeridad del artículo 209 de la 
Constitución, en la medida en que busca que las solicitudes sean lo más 
completas posibles de modo que puedan atenderse sin dilaciones 
generadas por la necesidad de contar con mayores elementos de juicio 

para su resolución”. 
 

“Así las cosas, es pertinente aclarar que verificado los aplicativos y bases de datos 
de esta entidad , a la fecha, no se observa radicación de los documentos requeridos 
al JOSE ANTONIO ROMERO RAMIREZ para el estudio de la pérdida de capacidad 
laboral, n tal sentido se hace necesario que en la mayor brevedad posible el 
accionante nos aporte la documentación completa, en caso de que el actor no 
aporte la documental requerido por esta Administradora, se procederá con el cierre 

y archivo del trámite ante el desistimiento presentado”. 
 

En conclusión, el requerimiento para consolidar el expediente pensional se puede 
realizar para solicitar cualquier clase de documento indispensable para resolver de 
fondo la petición, lo que ocurre en el presente caso, por lo que si el accionante no 
aporta la documental que le fue requerida desde un principio, Colpensiones no 
puede resolver de fondo la solicitud que está reclamando, por lo que no puede 
considerarse que tras la desidia del actor en allegar dichos documentos en las 

calidades solicitadas, la responsabilidad sea de la entidad, cuando lo cierto es que 

si este hubiera cumplido con su obligación de allegar los documentos requeridos, 
quizás a la fecha ya se había resuelto la solicitud. 

 
PROBLEMA JURIDICO  

 
Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si las accionadas 

SALUD TOTAL EPS y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  vulnera los derechos fundamentales constitucionales de 

petición y salud del señor JOSÉ ANTONIO ROMERO RAMÍREZ al no validar  

los documentos (81) folios y CD´S aportados con toda la información médica, 

para la valoración del estado de salud del accionante y calificación de pérdida de 

capacidad laboral entre otras peticiones relacionadas en el escrito de tutela, lo 
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cual conforme se enuncia en el numeral 1° del acápite de hechos fue presentada 

el 18 de abril de 2023, mediante su apoderado judicial. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial. 

 
Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental,  es del caso hacer  

algunas: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 
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2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

Sobre  los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone: “Toda persona tiene derecho 

a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición  respetuosa  de  un  ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 
 

b) El  núcleo  esencial  del  derecho  de  petición  reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 
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d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 

e) Este  derecho,  por  regla  general,  se  aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 
 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 

acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 

En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 

j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 
 

k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 
respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
Sobre del Derecho a la Salud en apartes de la Sentencia T-124 de 2019, 

relaciona lo siguiente: 

 
(…) “reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 

y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”. En el artículo 6º. 
estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 
universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del 
derecho a la salud en todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual 
todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 
vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, 

referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento 
de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de 
especial protección; iv) continuidad, según el cual una vez iniciado un servicio no 
puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 
el cual significa que los servicios deben ser provistos sin demoras (...).” 
 

(…) “la sentencia T-121 de 2015, reiteró que el derecho a la salud no está limitado 
a la prestación de un servicio curativo, sino que abarca el inicio, desarrollo y 
terminación de los tratamientos médicos hasta que se logre la recuperación y 

estabilidad del paciente. La Corte sostuvo que en atención al principio pro homine, 
si existen dudas en torno a si el servicio solicitado está o no incluido dentro del 
plan de beneficios, prevalece el favorecimiento a la prestación efectiva del mismo 
(...).” 
 

Revisado el contenido de la presente, se tiene que la acción invocada se centra 

en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de antecedentes de 

la presente providencia, sobre lo cual la accionada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, pese a que el accionante 
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no aportó con las documentales anexas, el soporte de la petición presentada el 

18 de abril de 2023 ante Colpensiones, carga esta que corresponde al 

accionante, se tiene que conforme obra en la contestación allegada por 

COLPENSIONES, se adosa copia de los oficios con radicado No. BZ2023-

_5516211-1345611 de fecha 15 y 16 de mayo de 2023, que fueron dirigidos 

al accionante y enviados al correo electrónico: Juancho_966@hotmail.com, 

con enunciado Respuesta CC 79419514 de fecha 16 de mayo de 2023, mediante 

los cuales se acredita haber dado respuesta al accionante sobre lo peticionado, 

concluyendo así este estrado judicial que los derechos fundamentales de petición 

y al debido proceso invocados en la presente acción estén siendo vulnerados por 

la accionada. 

Así las cosas, desapareció la causa que originó la acción constitucional en 

relación con las pretensiones de la accionante, razón por la cual se declarará la 

negativa de la presente acción por la existencia  de un hecho superado.   

 

D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C.,  Administrando  Justicia  en  nombre  de  la  República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el señor 

JOSÉ ANTONIO ROMERO RAMÍREZ, identificado con la C.C. No. 79.419.514, 

contra SALUD TOTAL EPS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ,                  
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 
MTRV  

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 097 del 13 de junio de 2023 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 

mailto:Juancho_966@hotmail.com
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